
 

 
 
 
  
 
 
 

Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean 
Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

MANUEL GALINDO GALLEGO COMO DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES. 
           
  Esta Dirección, en virtud de las competencias atribuidas en materia de Contratación 
Administrativa por Resolución de 25-02-2011 de la Viceconsejeria de Asistencia Sanitaria, de 
delegación de competencias en materia de contratación y Gestión Presupuestaria en los 
Gerentes de Atención Especializada, Atención Primaria, Servicio de Urgencias Médicas de 
Madrid, y Centro de Transfusión (B.O.C.M. 31-03-2011).  
 

ANTECEDENTES: 
 
 Como consecuencia de la licitación al expediente abierto de suministros nº A/SUM-
007132/2019: “BOLSAS DE DIURESIS Y DRENAJE” se comprobó que la oferta económica 
de la empresa CONVATEC S.L (LOTE 7) estaba considerada como “anormalmente baja o 
desproporcionada”, y que podía presentar elementos económicos desproporcionados, 
estando esta circunstancia recogida expresamente en el punto 8 de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas, y en virtud del art. 149 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público, una vez formalizado el trámite de audiencia preceptivo y recibidas las alegaciones 
aportadas por las empresas, se procede a dictar la siguiente 
  

RESOLUCIÓN: 
 
Visto el informe emitido (que se adjunta como anexo) y la propuesta de la Mesa de 

Contratación de 20 de mayo de 2019, no hay ningún problema técnico para la aceptación, y 
dado que la empresa justifica adecuadamente su oferta, no se encuentran motivos que indiquen 
que se trate de ofertas imposibles de ejecutar y por tanto tengan elementos económicamente 
desproporcionados que impidan su buen cumplimiento, razones por las que se ordena la 
aceptación de la citada oferta en el procedimiento de licitación ordinario. 
            

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse  con 
carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días 
hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la recepción de la notificación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.  Todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre 
de Contratos del Sector Público y artículos 8 al 12 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 

Móstoles, a 20 de mayo de 2019 
EL DIRECTOR GERENTE 
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Ref: 07/820093.9/19



 

 
 

ANEXO 
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